
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 21 de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:           VERBAL 

RADICADO:         54-004-003-009-2022-00439-00 

DEMANDANTE:   ALDO QUINTERO SANCHEZ C.C. 13.461.449   

DEMANDADO:     BBVA COLOMBIA S.A. NIT. 860.003.020-1   

                              BBVA  SEGUROS  COLOMBIAS.A. NIT. 800.240.882-0 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda, para si es el caso proceder a su admisión.   

Debiera procederse a ello, sino se observará que sometida al control de admisibilidad la 

demanda adolece de los siguientes defectos:  

• Luego de verificar en el Registro Nacional de Abogados se pudo evidenciar que el 

apoderado de la parte actora no inscribió previamente su correo electrónico en la base de 

datos de la plataforma mencionada, lo cual es un requisito según como lo dispone el inciso 

2 del artículo 5 de la Ley 2213 del 2022.  

• En el ítem 13 se enuncia que se aporta copia de unas grabaciones, no obstante, no 

se observa que los audios se adjuntaran en el escrito del libelo genitor. 

• En el acápite del procedimiento, se observa que el apoderado de la parte actora indica 

que el proceso es de Menor Cuantía, pero si bien es cierto, en las pretensiones el valor 

relacionado es de $28.185.479, lo cual corresponde a una cuantía mínima. Por lo tanto es 

necesario que se haga la respectiva aclaración, de conformidad con el artículo 25 del C.G.P.  



Por lo expuesto y conformidad con lo previsto en el artículo 90 del CGP, se impone inadmitir 

la demanda, concediendo al actor el término de cinco (5) días para que subsane la misma 

en la forma y términos anotados, so pena de rechazo.  

Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta,   

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del presente 

proveído.  

SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco (5) días para que subsane la demanda, 

so pena de rechazo.  

TERCERO: RECONOCER al Dr. ROQUE CARLOS MONTES ROJAS, como apoderado 

judicial de la parte actora, conforme el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Juez 

mcgb 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 078 
fijado hoy 22 de junio del 2022 a las 
8:00 A.M.  

ÁLVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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